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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de erratas al Decreto 104/2004,
de 16 de marzo, por el que se modifica el Reglamento
de Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado
por Decreto 149/1988, de 5 de abril (BOJA núm. 67,
de 6.4.2004).

Advertidas erratas en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En el sumario donde dice:
«Decreto 104/2004, de 16 de marzo, por el que se notifica

el Reglamento de Intervención ...»
Debe decir:
«Decreto 104/2004, de 16 de marzo por el que se modi-

fica el Reglamento de Intervención ...»

En la página 8.585, columna de la izquierda línea 17
donde dice:

«El Decreto 149/1998, de 5 de abril, en desarrollo ...»
Debe decir:
«El Decreto 149/1988, de 5 de abril, en desarrollo ...»

Sevilla, 12 de abril de 2004

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 30 de marzo de 2004, por la que
se regula la concesión de subvenciones a los Ayun-
tamientos andaluces y a las Entidades sin ánimo de
lucro para desarrollar las medidas previstas en el Decre-
to que se cita, para la coordinación de actuaciones
en torno a la recuperación de la Memoria Histórica
y el reconocimiento institucional y social de las personas
desaparecidas durante la Guerra Civil y la Posguerra,
y se efectúa la convocatoria pública para el año 2004.

El Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la co-
ordinación de actuaciones en torno a la recuperación de la
memoria histórica y el reconocimiento institucional y social
de las personas desaparecidas durante la Guerra Civil Española
y la Posguerra, establece un conjunto de actuaciones cuya
finalidad es la recuperación de la denominada Memoria His-
tórica y el reconocimiento institucional y social de las víctimas
de la Guerra Civil española y posguerra. Por recuperación de
la memoria histórica se entiende la necesidad de constatación
de los acontecimientos acaecidos durante el período de la
Guerra Civil y los años siguientes, encaminada fundamen-
talmente a establecer un marco adecuado para el reconoci-
miento público y rehabilitación moral de las personas
desaparecidas en la contienda.

Entre las actuaciones previstas en el mencionado Decreto,
el artículo 2.3 establece que la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública procederá a instrumentar las subvenciones
encaminadas a la ejecución de tales actividades. A dicha fina-
lidad responde la presente Orden, que tiene por objeto esta-
blecer las bases reguladoras aplicables a la concesión de estas
subvenciones a los Ayuntamientos andaluces y a las Entidades
sin ánimo de lucro cuyos fines estén relacionados con los
objetivos previstos en el Decreto 334/2003, de 2 de diciembre,
así como la convocatoria de las mismas para el año 2004.

Las actuaciones que podrán subvencionarse al amparo
de esta Orden son las dirigidas a la investigación, el estudio

y la identificación de los lugares donde se encuentren ubicadas
las fosas con los restos de las víctimas de la Guerra Civil
y la posguerra, el levantamiento de monolitos, la divulgación
de los hechos y lugares que se pretenden rememorar, y en
su caso, la realización de excavaciones de exhumación de
cadáveres y posterior traslado a los respectivos cementerios.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias
que tengo conferidas por el artículo 44.4 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y el artículo 107 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, previo informe de la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
Las normas contenidas en la presente Orden constituyen

las bases reguladoras aplicables a la concesión de subven-
ciones a los Ayuntamientos y a las Entidades sin ánimo de
lucro para desarrollar las actuaciones reguladas en el Decre-
to 334/2003, de 2 de diciembre, para la coordinación de
actuaciones en torno a la recuperación de la memoria histórica
y el reconocimiento institucional y social de las personas
desaparecidas durante la Guerra Civil Española y la Posguerra,
efectuándose su convocatoria pública para el año 2004.

Artículo 2. Beneficiarios.
Las subvenciones reguladas en la presente Orden podrán

ser solicitadas:

a) Por los Ayuntamientos andaluces que realicen algunas
de las actuaciones previstas en el artículo 2 del Decre-
to 334/2003, de 2 de diciembre.

b) Por entidades sin ánimo de lucro, cuyos fines estén
relacionados con los objetivos previstos en el Decre-
to 334/2003, de 2 de diciembre.

Artículo 3. Actuaciones y proyectos subvencionables.
Podrán ser objeto de ayuda los Planes de Recuperación

de Memoria Histórica, que podrán contener algunas de las
siguientes actuaciones:

a) Por los Ayuntamientos andaluces, las dirigidas a la
investigación y estudio, a la identificación de los lugares en
cuyo territorio se encuentren ubicadas las fosas con los restos
de las víctimas de la Guerra Civil y posguerra y al levantamiento
de monolitos o cualquier otro monumento conmemorativo en
los lugares mencionados anteriormente o en aquellos supues-
tos en los que no se pueda determinar el lugar exacto, en
aquél en que los estudios los sitúen, y a la realización de
exhumación de cadáveres y posterior traslado, si procede, a
los respectivos cementerios cuando se cuente con las auto-
rizaciones judiciales y legales pertinentes; todo ello en los tér-
minos previstos en el artículo 8 de la presente Orden.

b) Por las entidades sin ánimo de lucro, las que tengan
por objeto la investigación y los estudios dirigidos a la loca-
lización de los lugares de enterramiento, así como la divul-
gación de los sucesos y lugares que se pretenden rememorar.

Artículo 4. Financiación.
La financiación de las subvenciones reguladas por la pre-

sente Orden se realizará con cargo a los créditos consignados
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en las aplicaciones presupuestarias 0100462.0114B y
0100489.0014B del presupuesto de gasto de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, estando limitada por los
créditos que se destinen a las actuaciones subvencionables
y en función de las disponibilidades presupuestarias existentes.

CAPITULO II

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CONCESION

Artículo 5. Disposiciones generales del procedimiento de
concesión.

1. Las ayudas a que se refiere la presente Orden se otor-
garán con arreglo a los principios de publicidad, libre con-
currencia y objetividad, de acuerdo con lo establecido en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El procedimiento de concesión de estas subvenciones
se desarrollará en régimen de concurrencia competitiva, ajus-
tándose a lo dispuesto en la presente Orden, en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que
se establece el sentido del silencio administrativo y los plazos
de determinados procedimientos como garantías procedimen-
tales para los ciudadanos, y en el Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, y demás disposiciones concordantes en la materia.

3. El procedimiento regulado en esta Orden tiene la natu-
raleza de procedimiento iniciado de oficio, a efectos de lo
dispuesto en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. La presente Orden constituye el acuerdo de ini-
ciación del mismo.

4. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados se publicarán en el tablón de anuncios
de la Consejería de Justicia y Administración Pública en los
términos del artículo 59.5.b), de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, sustituyendo dicha publicación a la notificación
personal y surtiendo sus mismos efectos, incluso respecto de
aquellos interesados con los que el procedimiento se haya
iniciado de forma electrónica.

5. Cuando se trate de requerimientos de subsanación la
notificación se realizará personalmente.

6. La resolución que ponga fin al procedimiento se publi-
cará simultáneamente en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía mediante un extracto del contenido de la misma,
indicando el tablón de anuncios referido en el apartado 4
donde se encuentra expuesto su contenido íntegro y el plazo
de interposición del recurso correspondiente, que se computará
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publi-
cación en dicho Boletín Oficial.

7. Asimismo, los actos a que se refieren los apartados
anteriores se publicarán en el sitio web de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, ubicado en la siguiente
dirección: http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadminis-
tracionpublica.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y plazo de pre-
sentación.

1. Las solicitudes deberán ser formuladas por el Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento o por el representante legal
de la Entidad y se dirigirán al titular de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, presentándose en el Registro General
de ésta o a través de los Registros de las Delegaciones Pro-

vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública
que se relacionan a continuación. Todo ello sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Delegación Provincial de Almería: C/ Alcalde Muñoz, 15.
04004 Almería.

Delegación Provincial de Cádiz: C/ Nueva, 4. 11005
Cádiz.

Delegación Provincial de Córdoba: C/ Santo Tomás de
Aquino, s/n, 6.ª plta. 14004 Córdoba.

Delegación Provincial de Granada: C/ Arteaga, 2, 3.ª plta.
18010 Granada.

Delegación Provincial de Huelva: Plaza Isabel la Cató-
lica, 9. 21003 Huelva.

Delegación Provincial de Jaén: Paseo de la Estación, 30,
planta 9. 23003 Jaén.

Delegación Provincial de Málaga: Avda. de la Aurora, 69.
Edificio Aries. 29002 Málaga.

Delegación Provincial de Sevilla: C/ Marqués del Nervión,
40. 41005 Sevilla.

2. El procedimiento podrá iniciarse de forma electrónica
con aquellos interesados que formulen sus solicitudes de sub-
vención a través del Registro Telemático único de la Junta
de Andalucía, en las condiciones y con los requisitos exigidos
por el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula
la información y atención al ciudadano y la tramitación de
procedimientos administrativos por medios electrónicos (In-
ternet).

3. Las solicitudes de subvención cursadas por medios
no electrónicos, que se ajustarán al modelo que figura como
Anexo 1 de la presente Orden, irán acompañadas de la siguien-
te documentación:

a) Una Memoria de las actuaciones a realizar o Plan
de Recuperación de la Memoria Histórica.

b) Certificación expedida por el Secretario del Ayunta-
miento o de la Entidad, conforme al modelo que figura como
Anexo 2 de la presente Orden, acreditativa de que quien sus-
cribe la solicitud ostenta la condición de Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento o representante legal de la Entidad solici-
tante, y fotocopia del DNI de este último.

c) Declaración responsable emitida por el Secretario del
Ayuntamiento o de la Entidad, de no haber recaído sobre el
Ayuntamiento o Entidad solicitantes, Resolución administrativa
o judicial firme de reintegro, consecuencia de procedimientos
sustanciados en el ámbito de la Administración de la Junta
de Andalucía, o en su caso, acreditación del ingreso, apla-
zamiento o fraccionamiento de la deuda, conforme al modelo
que figura como Anexo 3 de la presente Orden.

d) Certificación expedida por el Secretario del Ayunta-
miento o de la Entidad sobre la obtención de otras subven-
ciones o ayudas concedidas y/o solicitadas para la misma
finalidad por cualesquiera Administraciones o Entes Públicos
o privados, nacionales o internacionales, conforme al modelo
que figura como Anexo 3 de la presente Orden.

e) CIF del Ayuntamiento o Entidad solicitante.
f) Certificado del Director de la entidad financiera corres-

pondiente, en el que se acredite la cuenta corriente del Ayun-
tamiento o Entidad solicitante.

g) En su caso, autorización a la Consejería de Justicia
y Administración Pública al objeto de la cesión de la corres-
pondiente información administrativa respecto al cumplimiento
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de las obligaciones fiscales de las Entidades sin ánimo de
lucro con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como de
no ser deudoras de la misma por cualquier otro ingreso de dere-
cho público, mediante la cumplimentación del modelo de auto-
rización que figura como Anexo 5 de la presente Orden, de
conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 de septiembre
de 2003, por la que se regula la acreditación del cumplimiento
de las obligaciones fiscales y de otros ingresos públicos y de
las obligaciones con la Seguridad Social, en los procedimientos
de subvenciones y ayudas públicas y de contratación que se
tramiten por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos.

Las Entidades sin ánimo de lucro exoneradas de la obli-
gación de acreditar el cumplimiento de las obligaciones a que
se refiere el artículo 105.e) de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, deberán
aportar declaración expresa responsable, suscrita por su repre-
sentante, en la que se especifique que reúnen todos los requi-
sitos establecidos en el Capítulo I del Título II de la
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al
mecenazgo.

h) Las Entidades sin ánimo de lucro deberán presentar,
además, copia compulsada de la escritura pública o acta de
constitución, así como certificación de su inscripción en el
Registro correspondiente.

4. Los Ayuntamientos y las Entidades sin ánimo de lucro
que dispongan de un certificado reconocido de usuario que
les habilite para utilizar una firma electrónica avanzada, podrán
cursar las solicitudes de ayudas reguladas en la presente Orden
a través del Registro Telemático único de la Junta de Andalucía,
utilizando el modelo establecido en el Anexo 1. El resto de
la documentación a que se refiere el apartado anterior deberá
presentarse de forma ordinaria a través de los Registros de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, o conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dentro del
plazo de presentación de solicitudes previsto en la con-
vocatoria.

Los interesados que hayan formulado su solicitud de forma
electrónica podrán practicar actuaciones o trámites a través
de los Registros de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, o conforme a
lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre. En estos casos será necesario que en los docu-
mentos aportados ante los citados Registros se haga constar
expresamente que la solicitud se formuló en forma electrónica
o telemática.

Los interesados que hayan cursado su solicitud de forma
electrónica podrán obtener información personalizada por vía
telemática del estado de tramitación del procedimiento y, en
general, ejercitar los derechos contemplados en el artículo 35
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a través de la página
web de la Consejería de Justicia y Administración Pública
(www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica).

5. Toda la documentación será original o fotocopia debi-
damente compulsada, de acuerdo con lo previsto en el Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto, sobre medidas organizativas
para los servicios de atención directa a los ciudadanos, y se
presentará por duplicado.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de tres
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Subsanación de solicitudes.
Si la solicitud de subvención no reúne los requisitos pre-

vistos en el artículo anterior, por la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública se reque-
rirá al Ayuntamiento o Entidad solicitantes para que en el
plazo de diez días hábiles acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se dictará
resolución declarando el desistimiento de la solicitud, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 71.1 y 42.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 8. Instrucción del procedimiento.
1. Examinadas y valoradas las solicitudes relativas a las

actuaciones previstas en el artículo 2.1 letra c) del Decreto
334/2003, de 2 de diciembre, y, en su caso, subsanados
los defectos, se procederá, en el plazo de dos meses a contar
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes,
a efectuar la propuesta de resolución por la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. Las solicitudes relativas a las actuaciones previstas
en el artículo 2.1 letras a), b) y d) del Decreto 334/2003
seguirán el procedimiento establecido en el apartado anterior,
si bien en estos casos será preceptivo el informe del Comité
Técnico de Coordinación previsto en el artículo 3 del Decre-
to 334/2003, sobre la viabilidad de los proyectos, que deberá
emitirse en el plazo de un mes.

3. En cualquier momento del procedimiento se podrá
requerir aclaración y aportación de documentación comple-
mentaria a los solicitantes.

Artículo 9. Criterios de valoración.
En la valoración de las solicitudes se tendrán en cuenta,

por el orden decreciente que a continuación se indica, algunos
de los siguientes criterios:

a) El interés histórico y científico de los proyectos
presentados.

b) La existencia de documentos históricos que avalen
la posibilidad de encontrar restos humanos relacionados con
el objeto del Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la
coordinación de actuaciones en torno a la recuperación de la
memoria histórica y el reconocimiento institucional y social
de las personas desaparecidas durante la Guerra Civil Española
y la Posguerra.

c) La acción coordinada entre los Ayuntamientos y Enti-
dades sin ánimo de lucro de las actuaciones objeto de la pre-
sente Orden.

d) La trascendencia social que en la restitución de la
memoria histórica y reconocimiento de las personas desapa-
recidas tiene la actuación concreta.

e) Viabilidad técnica y económica del Proyecto.

Artículo 10. Resolución.
1. La competencia para resolver las solicitudes presen-

tadas corresponderá al titular de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, a propuesta del titular de la Secretaría
General Técnica, de conformidad con los criterios determinados
en el artículo anterior.

2. En las Resoluciones deberán contemplarse expresa-
mente los siguientes extremos:

a) Indicación del Ayuntamiento o Entidad beneficiarios.
b) Importe de la subvención concedida y aplicación pre-

supuestaria del gasto, importe del presupuesto subvenciona-
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do y el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto acep-
tado; y, si procede, su distribución plurianual de acuerdo con
lo previsto en el artículo 39 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el
Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el que se regulan los
gastos de anualidades futuras.

c) Finalidad concreta para la que se concede la sub-
vención, con especificación del proyecto subvencionado.

d) Plazo de ejecución de la actividad subvencionada, e
inicio del cómputo del mismo.

e) Forma y secuencia de los pagos y requisitos exigidos
para su abono.

f) Plazo y forma de justificación del cumplimiento de la
finalidad para la que se concede la subvención y de la apli-
cación de los fondos recibidos.

g) Otras condiciones que se impongan al Ayuntamiento
o Entidad beneficiarios.

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución
será de seis meses, contados desde el día siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Transcurrido dicho plazo sin que haya
recaído resolución expresa, se podrá entender desestimada
la solicitud, sea electrónica o no, en virtud de lo establecido
en el artículo 2.2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la
que se establece el sentido del silencio administrativo y los
plazos de determinados procedimientos como garantías pro-
cedimentales para los ciudadanos.

4. No podrá resolverse la concesión de subvenciones o
ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro, consecuencia de
procedimientos sustanciados en el ámbito de la Administración
de la Junta de Andalucía, hasta que sea acreditado el ingreso,
aplazamiento o fraccionamiento de la deuda.

5. La resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa,
pudiendo interponerse contra ella Recurso Potestativo de Repo-
sición ante la Consejería de Justicia y Administración Pública
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquél en que tenga lugar la publicación de la misma, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contado
desde el día siguiente al de su publicación, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 11. Publicación.

Se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
las subvenciones concedidas, de conformidad con el ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, expresando el programa
y crédito presupuestario a los que se imputan, la entidad bene-
ficiaria, la cantidad concedida por todos los conceptos y la
finalidad de la subvención, siempre que su cuantía exceda
de 6.050 euros, a tenor de lo dispuesto en el artículo 20.3
de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004.

Artículo 12. Aceptación de la subvención.

Se entenderá aceptada la subvención concedida salvo que
el Ayuntamiento o Entidad beneficiarios renuncien expresa-

mente por escrito ante el órgano concedente, en un plazo
de quince días tras la fecha de publicación de la resolución
de concesión.

CAPITULO III

ABONO Y JUSTIFICACION

Artículo 13. Cuantía y abono de la subvención.

1. La concesión de las ayudas estará limitada por las
disponibilidades presupuestarias existentes, en los términos
del artículo 9.2.c) del Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

2. El abono de las subvenciones a las que se refiere el
número anterior se realizará en un único pago por el importe
total de las mismas, si su importe no supera los 6.050 euros.

3. Si el importe de la subvención fuera superior a 6.050
euros, se abonará al Ayuntamiento o Entidad beneficiarios un
primer pago por importe del 75% de la subvención y otro
por importe del 25% restante, previa justificación del primero.

4. El importe de las ayudas concedidas podrá tener carác-
ter plurianual, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en la normativa de desarrollo, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 6.e) del Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

5. Con carácter previo al cobro de la subvención, deberá
acreditarse que las Entidades sin ánimo de lucro se encuentran
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como que no son deudoras de
la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público, salvo
que estén exoneradas de la obligación de acreditar dicho
cumplimiento.

La acreditación del cumplimiento de estas obligaciones
se realizará mediante cesión de la información cuando así
se haya autorizado mediante la presentación del Anexo 5 al
que se refiere el artículo 6.3.g) de la presente Orden. Cuando
no se haya otorgado esta autorización expresa o se haya revo-
cado la autorización inicialmente prestada, la acreditación se
realizará mediante certificación administrativa positiva expe-
dida por el órgano competente de la Consejería de Economía
y Hacienda a solicitud de la interesada.

Artículo 14. Concurrencia con otras subvenciones.

El importe de las subvenciones concedidas en ningún
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con subvenciones o ayudas de otras Administra-
ciones Públicas, o de otros Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, supere el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario.

Artículo 15. Justificación de la subvención.

1. La justificación de la subvención concedida se realizará
ante el correspondiente órgano concedente en un plazo de
seis meses desde la finalización del término previsto para la
realización de su objeto. El beneficiario deberá presentar los
justificantes del cumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la subvención y del gasto total de la actividad sub-
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vencionada, aunque la cuantía de la subvención sea inferior,
aportando la siguiente documentación:

a) Certificación, conforme al modelo que figura en el
Anexo 4 de esta Orden, en la que conste:

- Haber sido registrado en la contabilidad del Ayunta-
miento o Entidad el ingreso de la cantidad percibida, con indi-
cación expresa del asiento contable practicado y la fecha del
mismo.

- La relación de los gastos efectuados en la ejecución
del Proyecto, tanto el correspondiente a la parte subvencio-
nada, como, en su caso a la aportada por los Entes Locales
y Entidades, en caso de ser aquélla menor.

b) Fotocopia compulsada de justificantes de los gastos
relacionados en la certificación a que se refiere la letra anterior.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por la entidad beneficiaria, conforme a la justificación
presentada, el porcentaje de financiación establecido en la
resolución de concesión.

3. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la
actividad o inversión subvencionada, deberá reducirse el
importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.

Artículo 16. Ampliación de la documentación.
Los órganos concedentes de las subvenciones podrán

requerir del Ayuntamiento o Entidad beneficiarios cuanta otra
documentación consideren necesaria para la justificación de
la aplicación de la subvención a la finalidad para la que se
concedió.

CAPITULO IV

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Artículo 17. Obligaciones de los beneficiarios.
Los Ayuntamientos o Entidades beneficiarios de las sub-

venciones tendrán las siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública la aplicación de los fondos en la forma
y plazo establecidos en el artículo 15 de la presente Orden.

b) Justificar ante la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública la realización de la actividad así como el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones que determinen la
concesión de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca, sin perjuicio de las de control que corresponden al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General, facilitando cuanta información sea
requerida por estos órganos.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o Entes, públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como cualquier alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención.

e) Comunicar al órgano concedente los cambios de domi-
cilio a efectos de notificaciones que tengan lugar durante el

período en que la ayuda es reglamentariamente susceptible
de control.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de las actuaciones objeto de la subvención que
las mismas están subvencionadas por la Junta de Andalucía,
indicando que ha sido concedida por la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

CAPITULO V

MODIFICACION DE LA RESOLUCION DE CONCESION

Artículo 18. Modificación.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

2. El acto por el que se acuerde la modificación de la
resolución de concesión de la subvención o ayuda pública
será adoptada por el órgano concedente de la misma, previa
instrucción del correspondiente expediente en el que junto
a la propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán
los informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o ale-
gaciones del beneficiario.

CAPITULO VI

REINTEGRO DE LAS SUBVENCIONES Y REGIMEN
SANCIONADOR

Artículo 19. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades indebidamente

percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que
se dicte la resolución de reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa y obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza.

f) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención. En este supuesto, la tra-
mitación del expediente de reintegro exigirá previamente que
haya recaído resolución administrativa o judicial firme en la
que quede acreditado el incumplimiento por parte del bene-
ficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 14 de la presente Orden, procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

3. Será competente para acordar el reintegro de las can-
tidades percibidas por el beneficiario, el órgano concedente
de la subvención.

4. En caso de efectuarse procedimientos de reintegros,
éstos se tramitarán según lo dispuesto en el artículo 22 del
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
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nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre.

Artículo 20. Régimen sancionador.
El régimen sancionador en materia de subvenciones y

ayudas públicas aplicable en el ámbito de la Junta de Andalucía
será el previsto en el artículo 116 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
siendo competentes para acordar e imponer las sanciones
los/as titulares de las respectivas Consejerías.

Disposición Adicional Unica. Actuaciones específicas.
Las actuaciones a las que se refiere el artículo 7 del Decre-

to 334/2003, de 2 de diciembre, para la coordinación de
actuaciones en torno a la recuperación de la memoria histórica
y el reconocimiento institucional y social de las personas
desaparecidas durante la Guerra Civil Española y la Posguerra,
se adoptarán a propuesta del Comité Técnico de Coordinación.

Cuando las actuaciones mencionadas en el apartado ante-
rior supongan la exhumación de restos humanos, deberán ser
informadas por el equipo de seguimiento previsto en el artícu-
lo 3.2 del Decreto 334/2003, de 2 de diciembre.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Secretaría General Técnica para

cuantas actuaciones sean necesarias para el desarrollo, apli-
cación y ejecución de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de marzo de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública

en funciones
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RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convocan cursos en la modalidad de formación a
distancia, dirigidos al personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia transferido a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, contenidos en el Plan de For-
mación para 2004.

El Decreto 56/2003, de 25 de febrero modificó los Esta-
tutos del Instituto Andaluz de Administración Pública, atri-
buyéndole competencias en materia de formación y perfec-
cionamiento del personal al servicio de la Administración de
Justicia en Andalucía, que vinieron a sumarse a las com-
petencias atribuidas por la Ley 6/1985, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, por la que se
configuraba como el órgano especializado de la Administración
Autonómica para la formación del personal a su servicio.

Aprobado el Plan de Formación para el año 2004 por los
órganos colegiados competentes de Instituto y la Comisión
de Formación Continua de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y publicado mediante Resolución de 29 de diciembre de 2003,
(BOJA núm. 9, de 15 de enero) se procede mediante la pre-
sente Resolución a convocar todos los cursos que corresponden
a formación de perfeccionamiento en la modalidad a distancia,
que se realizarán a lo largo del 2004.

Son los destinatarios de las acciones formativas convo-
cadas los funcionarios y funcionarias al servicio de la Admi-
nistración de Justicia transferidos a la Comunidad Autónoma,
que trabajen en los órganos judiciales de Andalucía.

Para la selección de participantes se tendrán en cuenta
como en años anteriores, la preferencia en razón del menor
número de cursos realizados, el orden judicial donde se presta
el servicio, la distancia del centro de trabajo o la antigüedad
en la Administración, realizándose la selección por las Dele-
gaciones provinciales de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, con intervención, a título informativo, de la
correspondiente Comisión Paritaria.

Destacan en la oferta formativa la presencia de nuevos
cursos destinados al personal que presta servicio en los Juz-
gados de Familia, en los Juzgados de lo Social y en el Registro
Civil, cuyos materiales didácticos han sido elaborados por
expertos en los respectivos órdenes jurisdiccionales. Así mismo
se han actualizado los materiales de determinados cursos,
adaptándolos a las últimas innovaciones legislativas.

Por ello, de conformidad con los fines perseguidos con
las acciones formativas convocadas, se establecen las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Convocatoria.
El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca

cursos bajo la modalidad de formación a distancia, dirigidos
al personal al servicio de la Administración de Justicia trans-
ferido a la Comunidad Autónoma de Andalucía, recogidos en
el Anexo I y correspondientes al Plan de Formación para 2004.

Segunda. Solicitudes, plazo de presentación y órganos
responsables.

1. Cada participante deberá presentar una única solicitud,
ajustada al modelo del Anexo II de la presente convocatoria,
en la que optará a un máximo de Dos de los cursos convocados,
enumerados por orden de preferencia. Esta solicitud podrá
obtenerse y/o cumplimentarse desde la página web de este
Instituto en la dirección: www.juntadeandalucia.es/instituto-
deadministracionpublica.

Las solicitudes se presentarán ante la Delegación Pro-
vincial de Justicia y Administración Pública de la provincia
en que radique el centro de trabajo donde se preste servicio,
ajustándose al modelo que se adjunta como Anexo II, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuando se opte por esta última vía, para agilizar el pro-
cedimiento, deberá remitirse fotocopia simple de la solicitud,
vía fax, a la Delegación que corresponda, a los números indi-
cados a continuación:

2. Plazo de presentación: Para cualquiera de los cursos
elegidos será de diez días hábiles a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación de esta Resolución en el BOJA.

3. Las Delegaciones Provinciales de Justicia y Adminis-
tración Pública serán los órganos competentes para todo el
proceso de tramitación, selección y organización de las acti-
vidades incluidas en la presente convocatoria. Asímismo, será
los órganos responsables de su desarrollo y de la resolución
de todas las cuestiones que pudieran plantearse a lo largo
de las mismas, sin perjuicio de la responsabilidad de naturaleza
docente que compete a los tutores/as de cada actividad.

Tercera. Características de los cursos convocados.
Los cursos se realizarán en modalidad de formación a

distancia, según figura en el Anexo I.
- Los cursos impartidos bajo esta modalidad equivalen

a cincuenta o treinta horas lectivas, dependiendo de la materia
y poseen las siguientes características:

a) Cada curso tendrán asignado un profesor o profe-
sora-tutor/tutora.

b) Se ajustarán al siguiente esquema de desarrollo:

- Se celebrarán dos sesiones presenciales: una inicial de
presentación de los contenidos y otra final, en la que se rea-
lizarán las pruebas de evaluación para la obtención del cer-
tificado correspondiente. Dichas sesiones se realizarán en hora-
rio de tarde.

- Cada curso comienza con la convocatoria de la sesión
inicial, que realiza el órgano responsable. En ella recibirán
los participantes seleccionados los materiales del curso y el
tutor/a expondrá los objetivos y contenidos fundamentales del
mismo, detallará la metodología a emplear, indicará los pro-
cedimientos y medios de contacto para las consultas y reso-
lución de dudas, los períodos de entrega y revisión de los
cuadernos de actividades prácticas, y comunicará la fecha
de las pruebas de evaluación.

- El período entre una y otra sesión será de treinta días
aproximadamente.

c) Los materiales se componen, en todos los casos, de
un manual del alumno, un cuaderno de actividades prácticas
y un cuaderno de autoevaluación. En ocasiones, también de
otros materiales complementarios.

Cuarta. Características de las pruebas de seguimiento o
evaluación.

1. Prueba de evaluación para la obtención del certificado
de la asistencia.

- Todos los participantes realizarán la prueba para la cons-
tatación de que han seguido suficientemente el curso. Para


